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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CTicIBSnfnA

Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800008524

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del día  nueve de
abril del año dos mil veinticuatro,  reunidos en  la Sala de Juntas de  la  Dirección  de Asuntos Jurídicos
del   H.  Ayuntamiento  Constitucional   de  Centro,  Tabasco,  sita   en   Prolongación   de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  Ios  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de
Asuntos  Jurídicos,   Mtro.   Gustavo  Arellano  Lastra,   Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia
Magdaiena  De La  Cruz León,  Contraiora  Municipai;  en  su  caiidad  de  Pr'esidente, Secretario y Voéai,
respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de
analizar  la  lncompetencia  Parcial,  derivada  de  la  solicitud  con  número  de  folio  271473800008524,

presentada  a través de la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  radicada  bajo el  número de control
interno COTAIP/0085/2024, bajo el siguiente:

ORDEN  DEL Dl'A

Lista de asistencia y declaración  de quórum.

lnstalación de la sesión. /,/¿Í(
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
Análisis, discusión y aprobación en su caso de la lncompetencia Parcial del H. Ayuntamiento de

Centro,    Tabasco,    con    respecto    a    la    solicitud    de    información    con    número    de    folio
271473800008524, realizada a través del Sistema` de Solicitudes de Acceso a la lnformación de
la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fu€ radica,da bajo el número de control interno

COTAIP/0085/2ó24, asi' como el oficio CENTRO/CSAS/1160/2024, signado por la Coordinación
del sistema deAgua ysaneamiento.   ,

5.    Asuntos generales.
6.    Clausurade la sesión.

DESAHOGO  DEL ORDEN  DEL DIA

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. - Para desahogar el  primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC.  M.  D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de   Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comfté de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro. --

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  nueve  de  abril  del  año  dos  mil
veinticuatro, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comfté de Transparencia .-------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del  Orden  del  di'a,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por

unanimidad.-------------------------------------------------------------------

4.-   Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   lncompetencia   Parcial   del   H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con respecto a la solicitud de información con  número de folio
271473800008524,  realizada a través del Sistema  de Solicitudes de Acceso a  la  lnformación  de la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control  intemo
COTAIP/0085/2024,  así como  el  oficio  CENTRO/CSAS/1160/2024,  signado  por  la  Coordinación  del
Sistema de Agua y Saneamiento.  En desahogo de este punto del orden de| día, se procedió at análjsis

y valoración  de  la  solicitud  remitida  por  la  Coordinación  de Transpanémcia  y Acceso  a  la  informacióh
Pública,   en   términos   de   lo   previsto   en   los   arti'culos`43`  y   44  fracción   11,   de   la   Ley   General   de

Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11 y  142 de  la  Ley de Transparencia y

Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de l-abasco,  y  de  la  lectura  del  requerimiento  planteado

por  el  particular,  se  desprende  que  corresponde  a  información  que  compete  parcialmente  a  este
Sujeto  Obligado  por  lo  cual  se  determine  la  lncompetencia  Parcial,  para  conocer  respecto  de  la
solicitud  de acceso a  la  información  señalada con  antelación .------------------------------

77

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11 _de la  Ley  General  de  Transparencia  y

Acceso a  la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 y 142 de ra  Ley de Transparencia y Acceso

a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Com.né de  Transparencia,  es  competente

:easr:ec::°dcee,rays::¡:%f::rd:na::easnot::a'¡an;::::í;finepnu#¡cpaa::¡:'npú°mrepraoftdee::,¡eost2#e3t#8:::;-/Í'
identificada con  el  número de control interno COTAIP/0085/2024 .-----------------------

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  después  del  análisis  y  valoración  de  la  documental  remitida  por  la

Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,  se  entra  al  estudio  de  los
fundamentos   legales  que   nos   lleven  a   determinar  si   se   confirma   la   lncompetencia   Parcial,
respecto de la solicitud con número de folio: 2714738000085Z4, de conformidad con los artículos
6,  apartado A,  fracción  11  y  16  segundo  párrafo  de  la  Cofistftución  Poli'tica  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos;  49  bis y 6  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre y Soberano  de Tabasco;  43,  44

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública;  6,  17, 47,  48 fracciones  1 y
11, y 142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco .----

111.-De confoi.midad con los artículos 6, apartado A,16 segundo párrafo de la Constitución  Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 49 bis y 6 de la Constftución  Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco;  43,  44 fracción  1  y  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  6  párrafo  tercero,   17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco;  este  Comfté,  procede a
confirmar  la  lncompetencia  Parcial  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  conocer  de  la
solicftud de información, con   número de folio 271473800008524, relativa a:

"„Copia  en  versión  electrónica  del  numero  de  personas  del  estado  de  Tabasco  que

cai.ecen  de agua  potable,  Io anterior desglosado  por municipios"  Medio  de  notfficacíón
Electrónico  a  través  del  sjstema  de  solicitudes  de  acceso  a  la  información  de  la  PNT

Jsk.)."

Por lo que a este Sujeto Obligado le corresponde conocer, únicamente en cuanto a la informacrón
con   que  cuenta   el   Municipio   del   H.   Ayuntamien.tc}  de   Centro,  Tabasco;   más   no   respecto   a
información   de   otros  Ayuntamientos   que   se   hace   referencia   en   la   solicitud   toda   vez   que,
notoriamente la solicitud va dirigida a organísmos distintos a este ente público, por lo tanto, no es
competencia de este H. AyuntamientQ dlé Centro atender dichos pedimentos de conformidad con
sus facultades y atribuciones señaladás en la Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

y el  Reglamento de la Administración  Pública del Municipio de Centro, Tabasco .-------------

lv.-  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Coordinación  del  Sistema  de  Agua  y  Saneamiento,  quien
mediante oficio CENTRO/CSAS/1160/2024, manifestó:

``...  Así  mismo  le informe  que,  con  referente  al  numero de  personas  del  Estado  de

Tabasco, que carecen de agua potable, no puedo proporcjonan` la información, toda vez
que no se encuentra entre mis facultades y atribuciones qt)e me fueron conferidas en
los articulo 279, 280 y 28i del  Reglamento dé la Administración  Publica del  Municipio
de Centro." .. (Sic).

Por    lo    anterior,    este    Comité    advierte    respecto    de    la    solicitud    con    número    de    folio
2714738oooo8524, que parte de ,a infor'maéión que requíere e, interesado, específicamente en ,a

parte que engloba al número de locatidades del  Estado d'e Tabasco que carecen de agua potable,
no compete conocer ni atender por parte de este Sujeto Obligado, información respecto de otros
Ayuntamientos   o   Dependencias   Gubernamentales   señaladas   en   la   solicitud    por   no   estar
comprendida en ]as facultades y atribuciones que la  Ley Orgánica  de los  Municipios del  Estado de
Tabasco,  les  confiere  a  los  Ayuntamientos  del  Estado  de  Tabasco,  ni  en  el  Reglamento  de  la
Administración  Pública del  Municipio de Centro, TabascQ, por lo que evidentemente, este Sujeto
Obligado,  resulta  lncompetente  Parcialmente,  para  conocer del  requerimiento  planteado  por el

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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particular   en   la   solicitud   de   acceso   a   la   información,   identificada   con   el   número   de   folio
271473800008524.  Se  inserta  la  estructura  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  donde  se

puede  apreciar las áreas que  la  integran, y que  ninguna guarda  relación  con  otras dependencias
Gubernamentales que enlista en su solicitud de acceso a la información antes referida, misma que
se   encuentra   contenida   en   el   arti'culo   29   del   Reglamento   de   la   Administración   Pública   del
Municipio de Centro, Tabasco,  publicado en  el  Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de
Centro.

Artículo 29.-Para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la Administración
Pública   Municipal,  el   Presidente  Municipal  se  aux.iliará   de   las  siguientes  unidades  de  apoyo,

dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los  organismos  municipales  que  se
constituyeren:

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA:

1. PRESIDENCIA.

a)    Secretaría particular.
b)    Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO

a)    Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación.
b)    Coordinación de  lnformación.
c)    Coordinación de Modern.izacióh e lnnovación.
d)    Coordinación de  Desarrol,lo Político.

e)    Coordinación de salud:'

f)     Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.
g)    Archivo General  Municipal
h)    Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.

2.  DEPENDENCIAS

1.        Secretaría del Ayuntamiento.
11.         Dirección  de  Finanzas.

111.         Direccióndeprogramación.

IV.         Contraloría  Municipal.

V.         Dirección de Desarrollo.
VI.        Dirección de Fomento EconómicoryTurismo.

VII.         Dirección; de obras, Ordenamiento Territorial  Muriicipales.

VIII.         Dirección de  Educación, Cultura y Recreación.

IX.         Dirección de Administración.

Direccióh de Asuntos Jurídicos.

Dirección de Atención Ciudacíana.

Dirección de Atención a las Mujeres.
Dirección de Asuntos lndíg€nas.
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Prolongación de Pasea Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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XV.        Coordinación de protección civil
11.-ADMINISTRAclóN  PÚBLICA DESCONCEl\lTRADA:

1.    Sistema  Municipal para el  Desarrollo lntegral de la  Familia.

2.    Coordinación de  Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.

3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).

5.    Instituto Municipal de la Juventud y el  Deporte de Centro (INMUJDEC).

V.-  De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  16  segundo  párrafo  115  de  la  Constftución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bis y 6 de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre y

Soberano  de  Tabasco;  29  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de  Tabasco;  43,  44
fracción  1  y  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6  párrafo

tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación   Pública   del   Estado   de  Tabasco;   y   Reglamento   de   la   Administración   Pública   del

Municipio   de   Centro,   Tabasco,   procede   confirmar   la    lncomi)etencia    Parcial   de   este    H.
Ayuntamiento  de  Centro   para   conocer  de   la  solicitud   de  inform.ación  con  número  de  Trolio
271473800008524, descrita en el considerando ii de ésta+Acta. . .L+ L .................... LLh

Vl.-Por lo  antes expuesto y fundado,  después del  análisis de  las documentales  remftidas  por la
Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a'Iá  información,  señaladas  en  el  considerando  ii  de  la

presente  Acta,  este  Órgano  ColegiadóY  mediante  el  voto  por  unanimidad  de  sus  integrantes
resuelve:

PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  que  al  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  no  le  corresponde  conocer,  ni
atender    la    solicitud    de  ,,ínformación    en    cuanto    a    información    de    otras    Dependencias
Gubernamentales específícamente  respecto  de  la  parte  que  engloba  al  Estado `dé Tabáscoy los
Municipios, en virtud que el requerimiento versa en  los términos síguientes: ``...Copia en versión  `
electrónica  del  numero de  personas del  estado de Tabasco  que carecen  de agua  potable,  Io   ,,
anterior desglosado por municipios"  Medio de notificac'ión, Electrónico a través del sistema de`'`.   {
solicitudes de accesó a la información de la PNT ~.(Sic.}", so[icitud de información, con  númertio-
de folio 271473800008524.  Por lo¿qi±ese DECLARA LA INCOMPETENCIA PARCIAL, para conocer
de la misma. En consecuencia, Se+ déberá emitir€rAcuerdo. correspondiente, el cual deberá estar
suscrfto  por  los q+é  integrqqos esri,Cp*i'té  de Transparencia,  en  el  que  se  informe a  la  parte

=„c,:acn:eMqpu±eñeEÓ:ff:ncomc#eÉ*dEo,=::W,:ocno«NeFr,R#Paqus:,::ftHu.dATonnta:[emn::oded:enf:[::
2714738000085Z4 .-----------' -T<L ---+ ------... _ _ L _ _ ................... _ ........

;

sEGUNDo. -Se ihstruye a ,a Titu,ar de ,a coordinación dé Transparencia y Acceso a ,a ,nformación
Pública  del   H.  Ayuntamiento  dé  Centro,  haga  entrega\ al  solicftante,  de  la   presente  acta,  del
Acuerdo      de      h"ompetencia+     Parcial      correspondiente      y      del      oficio      de      respuesta
CENTRO/CSAS/1|60/2024, de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, mismos que

prolongación de pased Tabasco número 14ol, Co,oniá Tabasco 2ooo; C.P. 86o35.
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deberán  ser  notificados  a  través  del  medio  que  para  tales  efectos  señaló  en  su  solicitud  de
información,----------------------------------------------------------------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en  el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .---

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
siguiente  punto .-----------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del
día, se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas, de la fecha de su inicio, firmando la presente
acta al margen y al calce quienes en ella  intervinieron .------------------------------------

rl=

M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Juri'dicos

Presidente

M.`Aud.

to Constitucional

EiE= E-
Eria Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Expediente: COTAIP/0085/2024

Folio PNT: 271473800008524

Acuerdo de lncompetencia Parcial COTAIP/0110-2714738000085Z4

CUENTA:  En  cumplimiento a  la  resolución emitida  en Sesión  Extraordinaria  CT/038/Z024 de fecha  nueve
de   abril   de   dos   mil   veinticuatro,   en   la   que   este   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  resolvió:  PRIMERO.  -Se  CONFIRMA  que  al  H.  Ayuntamiento  de

Centro, no le corresponde conocer, ni atender la solicitud de información en cuanto a información de otras
Dependencias Gubernamentales específicamente respecto de la parte que engloba al Estado de Tabasco y
los  Municipios,  en  virtud  que  el  requerimiento  versa  en  los  términos  siguientes:  "...Copia  en  versión
electrónica  del  numero  de  personas del  estado  de Tabasco que  carecen  de  agua  potab]e,  Io  anterior
desglosado  por  municipios"  Medio  de  notificación  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso    a    la    información    de    la    PNT    ...(Sic.)'',    solicitud    de    información,    con    número    de    folio
271473800008524.  Por 1o  que  se  DECLARA  LA  INCOMPETEl\lcIA PARCIAL.  Dara C0nocer

consecuencia,  se  deberá  emitir  el  Acuerdo  correspondiente,  eL  cuar deberá  estar  suscrfto  por  los  que
integramos  este  Comité  de  Transparencia,  en  el  que  se,infoúne  a  la  parte  solicitante  que  este  ÓrEano
Colegiaclo  resolvió  CONFIRMAR  ciue  el  11.  Avuntamiento  de  Centro,  es  lNCOMPETENTE  PARCIALMENTE

para conocer de la solicitud con número de folio 271473800008524;con fundamento en los artículos 23, 24
fracción  1, 43, 44 fracción  1 y 11 y 136 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,

3  fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,  11  y VllI,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, procédasé a emitir el correspondiente acuerdo .---------------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE CENTRO, COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESOA 'LA INFORMAclóN  PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO .----------------------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: -------------' -------------------------,., `'~..  ~~i~

PRIMERO. -Vía electrónica, se recibió solicitudde información,  bajo  los siguientes términos:

``...Copia enversión electrónica deL numero de personas de] estado de Tabasco que

carecen   de   agua   potable,   Io   anterior   desglosado   por   municipios"   Medio   de
notificación Electrónico a través deLsistema de solicitudes de acceso a la información
de la PNT ...(Sic.)."

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución PQlítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 73 de la Ley Orgánica
de  los Municipios del  Estado de Tabascó,  23,  24 fracciones 1, 43, 44fracciones 1 y 11 y 136 de la  Ley General

Prolongacíón de Paseo Tabasco número 1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.



CENTFt©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-20C4

``2024: Año de  Felipe Carrillo Puerto,

Benemérito del Proletariado,
Revolucionario

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 3 fracción  lv, 6, 47, 48 fraccíones 1 y 11, y 142 de la  Ley

de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al
interesado que en Sesión Extraordinaria CT/038/2024. el Comité de TransiJarencia de este Suieto ObliEado,
entró al estudio de  las atribuciones que el  Reglamento de la Administración  Pública  Municipal, les confiere

a cada una de las Áreas que confoman la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento y se determina que
este Sujeto Obligado es lncomDetente Parcialmente. oara conocer de la citada solicitud de información. -

En consecuencia, el Comité de Transparencia  resoh/ió por unanimidad  de votos:

"PRIMERO. -Se CONFIRMA que al  H. Ayuntamiento de Centro,  no le corresponde conocer,  ni atender

la   solicitud   de   información   en   cuanto   a   información   de   otras   Dependencias   Gubernamentales
específicamente respecto de la parte que engloba al Estado de Tabasco y los Municipios, en virtud que
el  requerimiento  versa  en  los  términos  siguientes:  "„.Copia  en  versión  electrónica  del  numero  de

personas  del   estado   de  Tabasco  que  carecen   de   agua   potable,   lo  anterior  desglosado   por
municipios"  Medio  de  notfficación  Electrónico  a  tra`Íés  del  sistema  de  solft:itudes  de  acceso  a  la
información de la PNT „(Sic.)", solicitud de información, con número de folio 271473800008524. Por
lo  que  se  DECLARA  LA  INCOMPETENCIA  PARCIAL.  E»ra  conocer  de  la misma:  Eh ^éoñstse+cuéncía,` se

deberá emitir el Acuerdo correspondiente, el cual deberá estarjiuscrito  por k)s que  integramos este
Comité  de  Transparencia,  en  el  que  se  infome  a  la  Parte  solicitante  que  este  ÓrÑano  Colegiado
resoh/ió  CONFIRMAR  ciue  el  H.  Avuntamiento  de  Centro.  es  lNCOMPETENTE  PARCIALMEl\lTE  para

conocer de  la solicitud con número de folio 271473800008524 .------------------

SEGUNDO.  -Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación

Pública  del  H. Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la  presente  acta,  del Acuerdo
de  lncompetencia  Parcial correspondiente y del oficio de  respuesta CENTRO/CSAS/1160/2024, de  la
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento,  mismos que deberán  ser notificados a través del
medio que para tales efectosseñaló en su solicitud de información."

TERCERO.   -   En   cumplimiehto   a   dicho   resolutívo   se   adjunta   el   Acta+  emitida   por   el   Comfté   de
Transparencia, en su Sesión  Extraordinaria CT/038/2024, de fecha nueJe deabril de dos mil veinticuatro,
constante de seis (06) fojas qtiles; y del oficio de respuesta CENTRO/CSAS/1160/2024, de la Coordinación
dei Sistema de Agua y Saneámiento para efectos de que fo,rme parte integrante dei presente acuerdo .---

Para  mejor proveer, se inserta  ia estructura orgárica dei  H. Ayuntámiento de Centro,  donde se puede
apreciar las áreas que la ihtegran, y que ninguna guardamlación con bs demás municipios ni dependencias
Gubemamentales  que  enlista  en  su  solicftud  de``acceso  a  la  información  antes  referida,  misma  que  se

::::reon,t+ma£°=:;np¡::,¡:ühd:'eanft:í::gn::ddee+#aammennct¡:::::eAí#i:#¡:¡:tno::b:¡e:j;:'Mun¡C¡P¡°de

ziEi

Artículo 29.-  Para  el estudio,  planeación y  despacho de  los diversos asuntos de  la Administración
Pública   Municipal,   el   Presidente   Munücipal   se   auxiliará   de   las  siguientes   unidades   de   apoyo,
dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los  organismos  municipales  que  se
constituyeren:
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA:

1. PRESIDENCIA.

a)    Secretaría particular.
b)    Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO

a)    Coordinación de proyectos Estratégicos y vinculación.
b)    Coordinación de  lnformación.
c)     Coordinación de  Modernización e lnnovación.
d)    Coordinación de Desarrollo político.
e)     Coordinación de salud.

f)     Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación pública.
g)    Archivo General  Municipal
h)    Autoridad  Municipal de Mejora Regulatoria.

2.  DEPENDENCIAS

1.         Secretaría del Ayuntamiento.
11.          Dirección de  Finanzas.

111.          Dirección de  programación.

IV.         Contraloría Municipal.

V.          Dirección de Desarrollo.

VI.         Dirección de Fomento EconómicoyTurismo.

VII.         Dirección de obras, Ordenamien+o Territorial  Municipales.

VIII.          Dirección de Educación, Culturay Recreación.

IX.         Dirección de Administració'n.

X.         Dirección de Asuntos Jurídicos.

XI.         Dirección de Atenciórr'Ciudadana.

XII.          Dirección de Atención a las Mujeres.

XIII.          Dirección  deAsuntos lndígenas.

XIV.         Dirección de  protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.         Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA DESCONCENTRADA:

1.     Sistema Municipal para el  Desarrollo lntegral de la Familia.

2.     Coordinación de  Limpia y Recolección de mesiduos sólidos.
3.     Sistema de Agua y saneamiento (SAS).:r
4.     Instituto de planeación y Desamollo,Úrbprib\(IMPLAN).

5.     Instituto Municipal de la Juventud;y el,Deporte de centro (INMUJDEC).

CUARTO.  De igual forma, hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores y en caso de
requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de 'su  interés,  puede  acudir  a  la  Coordinación  de  Transparencia,
ubicada  en Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N° 105,  2° piso, Col. Tabasco  2000, Código  Postal 86035, en  horario

de 08:00 a  16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, en  dónde con gusto se  le  brindará  la atención
necesaria  para garantizar el ejercicio de su derecho de accesoPá  la  información .---------------------
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QUINTO.  Hágase saber al solicitante, que de conformidad  con  los arti'culos 142,143 y 144 de la  Ley
General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  148,  149  y  150 de  la  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la   información  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  puede  interponer  por  sí  misma  o  a  través  de
representante  legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del

presente  acuerdo,  ante  el  lnstituto Tabasqueño  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Públjca,  en  el
caso de  no estar conforme con este acuerdo .-----------------------------------------------

SEXTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los arti'culos 45,136  de  la  Ley General  de  Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública; 50,132,133,139 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al  interesado  vía  electrónica  por  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia,    insertando    i'ntegramente   el    presente    provei'do,    acompañado    del   Acta    de    Comité
CT/038/2024, y a través del  Portal de Transparencia  de este Sujeto obligado .----------------------

SÉPTIMO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--------------

Así lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integFantes del Comité de Transparencia,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a nueve de abril de dos mil veinticuatro. --

M. b. Gonzalo Hernán B-á.llinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

i-.-
rellano lastra

Constitucional

=_ ---=
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal

Vocal
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